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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO A..'iiculo segundo.-Los recursos que .financiarán el crédito
extraordinario procederán de anticipos a facUitar por el Banco,
de España al Tesoro Públ1co. .,.

Dada en Madrid a diecisiete _.de julio de mil novecientos se·
tenta y ocho,

18551 LEY 31/1978. de "17 de jullo, d. mO<iilicaci'ón del.
Código Penal para :ipifZcar el delito de' tortura....

De conformidad con la Ley aprobada 'por las Cortes, vengo en
.ancionar: "

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes.
ANTOStO HERNANDEZ GIL

JUAN CARLOS

1:1 Presidente, de la1'Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

Dada en Madrid a .diecisiete de julio de mil novecientos se~

tenta y ocho.

ArtícUlo único.-Se introduce en el Código Penal un articulo
doscientos cuatro bis con el texto que sigue:.:

La Autoridad o funcionario público que, en el, curso, de.. la
investigación policial o judicial. y -con el fin de 'obtener una
confesión o testimonio, cometiere alguno de los delitos previstos
en los capítulos uno y cuatro del titülo ocho y capítulo seis del
titulo doc~ de este Código, será castigado con la pena señalada
al delito en su grado máximo y; además. la de inhabilitación
especial.

Si con el mismo fin ejecutaren alguno de los actos penados
en los artículos quinientos ochenta y dos. q'w.nientos ochenta '1
tres. número uno, y quinientos ochenta y dDco, el becho se
reputará delito y serán castigados con las penas de &1Testo
mayor y suspensión.

En las mismas, penas iDcurriran, respectivamente,' la Autori
dad o funcionario' de. Instituciones Penitenciarias que- cometiere,
respecto de detenidos, o presos, los actos a que se refieren los
párrafos anteriores.

La Autor1dad o funcionario 'púbUoo que en, el curso de un
pro~edimiento ,jud1ci~ penal, o en la investigación del deUto
sometieren alintetTo¡ado a condiciones o procedimientos que le
inthñiden o .violenteJ3 su voluntad. será castigado con la pena ,
de arresto mayor e inhabtutaci6n espec1&l.

Igualmente se impondrán las ,penas establecidas en los pma~
fos precedentes a la Autoridad o funcionario que, faltando a los;
deberes de su cargo, permitiesen que otras personas ej ecuten
los hechos previstos en ellos.

,....

, "

L~Y 33/1978. de' 17 de julio, por la que se. da nueva
redacción a los artieulos273 de la Ley de Enjui~

ctamtento Ci'Vil y 168 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal,

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortesl vengo
en sancionar:

18553

JUAN CARLOS

Artículo primero.-El párrafo tercero del articulo doscientos
setenta y tres de· la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará re
4actado -en los siguientes términos:

.Cuando el Juez lo estime conveniente podrán" hacerse estas
citaciones por correo certi1lcado con acuse de recibo. dando fe
el Secretario en los autos del contenido del sobre remiUdo y
uniéndose a ellos el acuse de recibo,-

En este supuesto las citaciones se entenderán practicadas en
la fecha en que el destinatario haga constar su recepción en el
acuse de recibo.

Articulo "gundo.-El párrafo pnmero del artículo ciento
.esenta y seis de la 'Ley de Enjuiciamiento Criminal quedara.
redactado del modo siguiente: '

-Le.s notificaciones, citaciones y emplazamientos que se prac~

Uquen fuera de los estrados del Juzgado o Tribunal $a harán.
respeotivamente, por un Agente judicial o por un Oficial de
Sala. Cuando el Juez o Presidente del Tribunal 10 estime con·
veniente podrán hacerse por correo certificado con acuse de
recibo. dando fe el Secretario en 10$ autos del- contenido elel
sobre remitido y uniéndose el acuse de recibo.

Este último proced.1miento no será de aplicación par~ las
notificaciones previstas en los artículos ciento sesenta, quinien~

tos uno y quinientos diecisiete. .
Las notificaciones, citaciones y emplazamientos por correo

-se entenderán practicados 'en la fecha en que el destinatario
haga constar su recepción en el acuse de recibo.

Los certificados enviados conforme a lo establecido en los
pirrafos precedentes gozarán de franqu'¡cia postal; su importe
no será' incluido en la tasación de costas.» .

Dada en Madrid a diecisiete .de julio de mil novecientos se~

tanta y ocho.

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO HERNANDEZ GIL

LEY 32/1978. de 17 de julio, de concesión al presu~

puesto en 'Vigor de la Sección 13, -Ministerio de Jus
ticia», d~ un crédito extraordinario, por un importe
total de 233.678.97a- pesetas. con destino a proceder
a la reconstrucción de Instituciones Penitenciarias
que fueron ·afectada·s por los motines de reclusos,

'.

18552

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo
en sancionar:

18554Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de
doscientos treinta y tres millones seiscientas setenta y ocho
mil novecientas setenta pesetas al presupuesto en vigor de la
Secci6n trece, -Ministerio de Justicia»: servicio cero cuatro
-Direcci6n General de Instituciones Penitenciarias»; cap1tu:
lo dos, ~ompra de bienes comentes y de servicios»: articu
lo veintidós. -Gastos de inmuebles»; concepto doscientos vein~

tidós adicional, cObras de conservaci6n y reparación ordinaria
de edificios penitenciarios. y de sus instalaciones, afectadas
por los motines de reclusos durante mil novecientos setenta
y ,siet8»~

_" LEY 34/1978, de 17 de julio, sobre concesión al pre~

supuesto en vigor de la Sección 17, ..J..:inisterio de
Obras Públicas», de un suplemento decn¡!dito, por
un importe total de 14,602.000.000 de pesetas, como
insuficieneia de subvención de RENFE. durante el
ejercicio de 1977.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes} vengo
en sancionar:

Artículo primero.-Se co::'lvaJidan como obligacione6 -legales
las derivadas del &cuerda del Consejo d~ Ministros de once de

~.,


